
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2020-00609 

 

Se deniega la anterior solicitud de imponer sanciones, como quiera que al interior 

del asunto obran varias comunicaciones provenientes de entidades financieras 

las cuales se pondrán en conocimiento del interesado para los fines que estime 

pertinentes, por secretaría remítase. 

 

De otro lado, por secretaría ofíciese a la Alcaldía Municipal de Barrancabermeja a 

fin de que se haga efectiva la medida cautelar decretada en auto de fecha 12 de 

enero de 2021, tramítese conforme a lo normado en el artículo 11 del Decreto 806 

del 2020. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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